
VERBAL – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2019-038 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informar que obra 

memorial por resolver.  Bucaramanga, 14 de marzo de 2024. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cuatro (4) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Mediante memorial del pasado 12 de marzo, la señora NATALIA ANDREA 

GARCÍA RAMIREZ quien fungió como demandante en este proceso, solicita 

al Despacho realizar el ret iro de los datos del padre en el registro civil de 

nacimiento de su hija de su hija M.A.M.G. y con su escrito adjunta la 

sentencia No 76 del 29 de julio de 2020 mediante la cual se priva de la patria 

potestad al señor FRANCISCO ORLANDO MANRIQUE VELASQUEZ, 

identificado con la C.C. No. 79.156.697, respecto de su hija M.A.M.G. 

identificada con el NUIP 1.141.525.348 e indicativo serial no. 43539480 de la 

Notaria 69 del Círculo de Bogotá. 

 

Al respecto se le informa que la privación de la patria potestad, no elimina 

la filiación respecto del padre que es privado de la patria potestad, en 

consecuencia, con la sentencia emit ida por este estrado judicial donde se 

privó de la patria potestad al progenitor, no se le aniquiló su condición de 

padre, por ende no se ordenó que se eliminara su nombre del registro de 

nacimientos de su hija M.A.M.G. 

 

Es así que no es a través del presente proceso, que por demás ya se 

encuentra concluido, que puede eliminar el nombre del progenitor del 



registro de su hija, de tal forma que debe buscar asesoría jurídica con 

profesionales del derecho, para proceder al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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